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Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 02-2018

El pasado viernes 12 de octubre fue publicado 
en el Diario de Centro América el Acuerdo de 
Autoridad Migratoria 02-2018.Dichas tarifas son 
aplicables a partir del 15 de octubre.  

Mediante el Decreto 44-2016 del Congreso 
de la República se promulgó el Código de 
Migración, por medio del cual se creó el Instituto 
Guatemalteco de Migración, y en virtud del 
artículo 123 de dicho Código se creó el Tarifario 
de Servicios Migratorios, a través del acuerdo 
antes mencionado. 

Dentro de las tarifas migratorias más relevantes 
podemos mencionar las siguientes: 

A) Pasaporte ordinario, con vigencia de 5 años: 
USD$50.00

B) Ingreso de solicitud o prórroga de visa de 
turista o viajero: USD$25.00

C) Visa por expediente de residencia en trámite: 
USD$25.00

D) Visa múltiple por expediente de residencia en 
trámite: USD$100.00

E) Ingreso de solicitud o prórroga de residencia: 
USD $25.00

F) La residencia temporal, dependiendo del 
plazo por el que se solicite puede tener distintos 
valores: 
 - Por 1 año: USD$200.00
 - Por 2 años: USD$300.00
 - De 3 a 5 años: USD$300.00



G) Residencia permanente para cualquier extranjero: USD$700.00, salvo si es centroamericano, en cuyo 
caso pagará USD$500.00.

H) Traslado de visa a pasaporte: USD$15.00

I) Cuota anual de extranjería para residencias permanentes: USD$40.00

J) Cualquier rechazo por incumplimiento de requisitos: USD$5.00

Para determinar el tipo cambiario de dólares a quetzales, el Instituto Guatemalteco de Migración quedó 
facultado para determinar el precio de referencia que estará vigente cada trimestre, utilizando de 
referencia el tipo de cambio del Banco de Guatemala. 

Es importante resaltar que de conformidad con el acuerdo gubernativo número 83-2017 de fecha 05 de 
mayo de 2017, las tarifas y actividades antes mencionadas, son ejecutadas por la Dirección General de 
Migración, en virtud que el Instituto Guatemalteco de Migración aún no está en funcionamiento. 
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